
PREMATICA, por la qual se manda, que 
los pleytos pendientes, y que pendieren 
en el Consejo sobre causas ciuiles, cuyo 
ínteres principal no exceda de mil 
ducados, se vean y determinen en vista, 
y reuista por solos dos iuezes... -  En 
Madrid ; Por luán de la Cuesta :
Vendense en Casa de Francisco de 
Robles..., 1617 

[4] h., Q4 ; Fol.
Hay dos emisiones de esta ed., con 

diferente caja tipográfica. -  Traslado 
de la Real Pragmática de 18 de febrero 
de 1617. — Port. con esc. real 
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P R  A G M  A T I C A ,
POR LA Q V A L  SE M A N D A ,
que lospleytos pendientes, y que pendieren en el 
Confejo ibbre caufas ciuiles, cuyo ínteres princi­
pal no exceda de mil ducados»fe vean y detcr minen 
en vifta y reuifta por folosdos juezessy defta mane­

ra íe entien da la ley cincuentadel titulo quarto 
en el libro fegundo de la nueua 

Recopilación.

EN  M AD RID ,
Por luán de la Cuefta. 16ij.

Vcndefe en cafa de Francifeo de Robles > librerod el Rey
m ejlrofeñor.



B
irl
í'E-

'i



O N Felipe Por h
gracia de Dios, Reyde 
CaftilIa,deJLeon,dc Ara 
gon, délas dosSicilias, 
de leruíálen, de Portu­
gaise Nauarra, deGra-

, . . , ^  ... . nada.dc Toledo,de Va-
leo cía,de Galicia.de Mallorcas, de SeuiIJa,
de Cordoua,deCorcega.de Murcia,delae,
de osAlgarues,de AJgecira.deGibraltar, 
de las Islas de Canaria,de las Indias Orien 
tales,yQcidétales,y islas,y Tierra firme del 
mar Océano, Archiduque de Auftria,Du-
quedeBorgoña,dcBrabáte,ydeMilá, Co­
de de Amfpu rg,de Flandes, y de T  irol v de 
Barcelona. &c. A lferen ftLo  Principe 
don Felipe nueftro muy caro y muy v a*-
do hijo,y aloslnfantes.Prelados,Duques 
MarqueíTes,Condes,Ríe os HÓbres.Maeí
tres de las Ordenes, Priores,Comendado 
res,y Subcomendadores, Alcaides délos 
CaftilIos.Cafasfuertes y llanas, y a losdeí 
nueftro Confcjó .Preftdentes, y Oydo- 
res de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Ai 
guazilesde*lanueftra cafa y Corte.y Cha 
cillerias,y a todos los Corregidores, Afsif 
tente,Gouernadores, Alcaldes mayores,y 
Ordinarios, AIguaziles , VeynteyQ.ua-
tros. Regidores,CauaiJeros,lutados, Efcu

A i  deros,



ceros, oficiales,y Hombres buenos,y o- 
tros qualefquier fubditos y naturales nuéf 
tros de qualquier eílado- preeminencia^ 
dignidad quefean de todas las ciudaaes,vi­
llas, y lugares de Jos nueílros Reynos, y fe 
íiorjos, afsi a los queaora ion , como los 
queferandeaquiadelanteíaludygracia.Sa 
bed: por lo que conuiene facilitar,y abre- 
uiar eldefpacho y determinación de alga 
nospleytos,que íobrecaufas ciuileseílaa 
pendientes,y fe tratan , y deaqui adelante 
trataré,y pendieren en elnueftroConfejo: 
esnueílra voluntad,y mandamos, que los 
que fomo fueren fobre cofa, o cofas, cuyo 
principa! intefes, reduzido a fuma y eftí- 
macion de dinerosmo excediere de mil du. 
cados,quc haz en trecientas y fetenta y cin 
co mil maraucdis,fe pueda ver,y determi­
nar por foíosdosjuezesjloqualfeentien-* - 
da afsi en villa,como en reaiíla,en los ca- 
fos que conforme a las leyes de nueílros 
Key nos huuiere lugar fuplicacio,y q de (la 
manera fe eílienda-yentieda la ley y prema 
tica, fecha y promulgada en las Cortes q 
fecelebraron en Valladolid. aíío de mil y 
quinientos y cincuenta y ocho, que es la 
*ey cincuenta,del titulo quarto, enel libro 
fegundo delanueuaRecopilaciondq qual 
mandamos fe guarde, cumpla , y execute 
por los del nueítro Corifejo, y lo hagaa

guardar,



guardar,cumplir y executar, fcgun, y ¿o- 
mo de fufo va declarado,y contra el tenor 
y forma delío no vayan,ni paflen en mane 
ra algunaty porque venga a noticia de to­
dos, y ninguno pueda pretender ignoran­
cia, mandamos,q ella nueftra carta fea pre 
gonadapublicamenteen ella nueftra Cor 
te,délo qual mandamos dar,y dimos efta 
nueftra carta firmada de nueftra mano,y 
felladacon nueftrofello.EnMadridadiez 
y ocho dias del mes de Febrero de mil y 
ieyfcientos y diez y fíete años.

y  o  e  l  r e y ;
El Ar$obifpo de Burgos E l Licen.D.Diego

López, de AyaTa.

E l Licenciado D. luán : E l Licenciado Pedro
. deOcon. de'Tapia.

E l Licenciado Git Remirez, E l Doólor Antonio 
' de Avellano. Bottal.

Yo Pedro de Confieras Secretario del Rey 
uueftro íeñorla fize eferiuir por fu mandado.

Regiflrada.lorgede Olaal de Vergara. ' 
Chanciller mayor.lorge de Olaal de Vergara\



publicación.
íN  la villa de Madrid en 
jveynte dias del mesdc Fe 
jbrero de mil y feyfcien^- 
ftos y diez y íiere años,dé 
Jante del Palacial, y cafa 
Real de íuMageftad,y en 

lia puerta de Guadalajara 
de la dicha villa,donde es el trato y comer 
ciodejos mercaderes,y oficiales,eílando 
prefentes los Licenciados don Gonzalo 
Perezde Valenfuela, don Pedro Diaz 
RomerOjFernando de Villafeñor, Sancho 
Flores, Alcaldes de la cafa y Corte del Rey 
nueftro feñor,por pregoneros públicos 
con trópetas y atabales fe pregonó,y publi« 
có,a altas,éinteligiblesvozes la ley y Prag 
roatica dcfta otra parte c6cenida:á lo qual 
fueron prefenteslnan López Infanzón, y 
PedrodeParadinaSjy Bartolosne de Fuen 
tes alguaziles de lácaía y Corte del Rqy 
nueftro íeñor,y otras muchas pcrfonas,io 
qualpaíso ante mi.

Hernando de Valle]o



Licencia,y Taifa.

O  Hernando de Vallejo 
efcriuano de Camara de 
fu Mageílad, dejos que 
refiden en d  fu Confejo, 
doy fee.quepor ios Seño

___ . res del Confejo de fu Ma
geítad fue taíTadalaPrematica,por la qua¡ 
fe manda,que los pleytos pendientes,y que 
pendieren en el Confejo fobre caufas ciui 
les,cuyo interes principal no exceda de 
mil ducados , fe vean,y determinen en 
•villa y reuiíla por folos dos juezes, y deíla 
manera fe entienda la ley cincuenta del ti­
tulo quartoenellibrofegundode la nueua 
Recopilación,afeys marauedís cadapüe- 
go,y a eíle precio, y no roas mandare^ que 
fe pueda vender. Y  aníi mifmo mandaron 
que ningún Impreífordeílos Reynospue 
da imprimirla dichaPrematica, fino fuere 
el que tuuiere licencia ,y nombramiento 
deluan Gallo de Andrada efcriuano de Ca 

i maradefuMageftad-y paraque delloconf 
te,de mandamiento de los dichos Señores 
del Confejo,ydepedimiento deldicholuá 
Gallo de Andrada,dilapreíente,quees fe­
cha en ia villa deMadrid.á dos dias del mes 
de Marjo,de mil y feyfcientosy diez y fie
te anos.

Hernando de Vallero,


